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EXPEDIENTE: 58283 CE BATA 

Guayaquil, 18 de mayo del 2011 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante comunicación de fecha 4 de abril del 2011, se comunicó a ustedes 
que con fecha 1 de abril del 2011, se procedió a registrar las transferencias de 
acciones en el capital de la compañía TROEXSA S.A. conforme demuestro 
adjuntando la copia respectiva, transferencia de acciones que se ha realizado 
de acuerdo a lo que indica la comunicación. 

No obstante existe un error en el traslado de acciones, puesto que el señor 
Enrique Ayala Viillavicencio transfiere la totalidad de sus acciones es decir 
2.100 y 2000 como consta en el oficio indicado en el primer párrafo y lo han 
realizado únicamente por 2.000 y 2000. 

Adicionalmente, les comunico por este intermedio que en la Junta Generali de 
Accionistas de fecha 8 de abril del 2011 se conoció y se resolvió aceptar la 
renuncia de fecha 7 de abril del 2011 de nuestro Gerente, abogado Nicolás 
Ulloa Palacio, la misma que fue aceptada e inscrita en el registro Mercantil, 
conforme lo demuestro con el certificado original que adjunto sobre la 
inscripción de la renuncia. 

Atentamente.    
TROEXSA S.A.



EXPEDIENTE: 58283 

Gueyaaul, 4 de abri del 2011 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad. - 

De us consideraciones 

Por medio de la presente cumplo con poner en su conocimiento que con fecha 
1 de abri del 2011. he procedido a registrar las trarsferentias de acciones 
producidas en el capital social de la compañía TROEXSA SA y que detallo a 
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Que el señor ENRIQUE AYALA VILLAVICENCIO con cedula de 
cudadania No 090656895-1. ha procedido e ceder y transtenr dos mi 
acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Ámeérca 
cada una. que poseía en el capital social de la compañía TROEXSA SA 
con todos los derechos que le corresponden en el pattimono de la 

compañia a favor de REDFULL SA 
Que el señor ENRIQUE AYALA VILLAVICENCIO con cédula de 
ciudadania No 090626892-1. ha procedido a ceger y transferir dos mil 
cien acciones de un valor de un dólar de los Estados Urudos de América 

cada una, que poseía en er capita! social de ia compañia TROEXSASA 
con todos los derechos que le corresponden en e parimnomo de la 
compañía a favor de REDFULL SA 

Que la señorita MARIA DEL PILAR AYALA VILLAVICENCIO con cedula 
de ciudadania No. 0905344461 ha procedido a ceder y transternr 

quinentas accones de un valor de un dómar de los Estados Urudos de 
Aménca cada una. que posela en el capital social de la compañia 
TROEXSA SA con todos los derechos que le corresponden en el 
palnmonio de a compañia, a favor de REDFULL SA. 

Que el señor JAVIER AYALA VILLAVICENCIO con cédula de 
ciudadania No 0908733579. ha procedido a ceder y transferir 
trescientas acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una Que poseía en el captial social de la compañia 

TROEXSA SÁ con tocos los derechos que le coresporaen en el 

patrimonio Cde acompaña a favor de REDFILLSA 

Atentamente 

   
TROEXSA S.A. 
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